
32446 Viernes 22 aaosto 2003 BOE núm. 201 

M I N I STER I O 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6622 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARESOLUCIÓN de  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA29 de  ju l io  de  2003, de  la  Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, por la  que se da publicidad al 

resumen de la  cuenta anual  del ejercicio 2002. 

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del punto primero de la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000 por lo que 

se regula la obtención zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy rendición de cuentas a través de soporte informático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la instrucción 

de contabilidad para la Administración Institucional del Estado, se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2002 de la Mutualidad 

General de Funcionarios Civiles del Estado. 

Madrid, 29 de julio de 2003.-El Director general, Isaías López Andueza. 
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IV. Memoria sobre organización

Actividad de la entidad

El Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles

del Estado está integrado, de acuerdo con el Real Decreto Legislativo

4/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado por

dos mecanismos de cobertura: el régimen de Clases Pasivas del Estado

y el Mutualismo Administrativo.

El Mutualismo Administrativo, tiene como finalidad la protección social

de los funcionarios incluidos en su ámbito de aplicación.

La consecución de los fines encomendados a la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado se lleva a cabo mediante la gestión

de los programas presupuestarios: 314D «Prestaciones Económicas del

Mutualismo Administrativo» y 412L «Asistencia Sanitaria del Mutualismo

Administrativo».

Incumbe al programa 314D. «Prestaciones económicas del mutualismo

administrativo» gestionar el gasto derivado de la protección que, de acuerdo

con lo establecido en la Ley de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles

del Estado y en su Reglamento, debe practicarse a los mutualistas y fami-

liares o asimilados a su cargo, en las siguientes contingencias: Subsidio

de incapacidad temporal, prestaciones para la remuneración de la persona

encargada de la asistencia del gran inválido, indemnizaciones por lesiones,

mutilaciones o deformidades causadas por enfermedad profesional o en

acto de servicio o como consecuencia de él, servicios sociales, asistencia

social, prestaciones familiares por hijo a cargo minusválido y ayudas eco-

nómicas en los casos de parto múltiple.

Asimismo, el citado Programa recoge las previsiones de gasto necesarias

para atender aquellas prestaciones de las Mutualidades integradas en el

Fondo Especial de MUFACE, con garantía del Estado, según previene la

Disposición Adicional Sexta del citado Real Decreto Legislativo 4/2000,

de 23 de junio y los respectivos acuerdos de integración de las Mutua-

lidades.

Las actividades del programa son de carácter permanente y corres-

ponden a las prestaciones económicas implantadas por MUFACE. En ellas

se programan una serie de tareas encaminadas al reconocimiento de dichas

prestaciones y a la concesión de la cuantía económica prevista en la norma

reguladora de la prestación de que se trate, comprobando que en todos

los casos se cumplen los requisitos establecidos en la normativa para acce-

der a estos beneficios y aplicando criterios objetivos y homogéneos en

la concesión de las mismas.

El análisis de la gestión indica la existencia de cuatro objetivos fun-

damentales a cuyo servicio se programan una serie de tareas encaminadas

a la realización de las siguientes prestaciones:

1. Protección frente a necesidades derivadas de enfermedad o acci-

dente. Incluye las siguientes prestaciones:

Complemento de ingresos por incapacidad temporal, mediante el

correspondiente subsidio.

Indemnizaciones en supuestos de lesiones permanentes no invali-

dantes.

Prestaciones para remunerar a la persona encargada de la asistencia

al Gran Inválido, en los casos en los que el accidente o enfermedad alcance

el grado de Gran Invalidez.

2. Protección frente a diversas necesidades de carácter social. Incluye

las siguientes prestaciones:

Servicios sociales con las modalidades de:

Subsidio de jubilación.

Acción formativa (promoción para estudios).

Asistencia Social, con las modalidades de:

Subsidio de defunción.

Ayuda de sepelio.

Ayudas asistenciales.

Ayuda económica para adquisición de vivienda.

Ayudas de protección socio-sanitaria. Estas ayudas se concretan en

cuatro programas de actuación, de acuerdo con el colectivo al que van

destinadas:

a) Programa de atención a personas mayores (ayudas para estancia

en residencias asistidas, asistencia a centros de día, apoyo domiciliario

y teleasistencia domiciliaria).

b) Programa de atención a enfermos psiquiátricos crónicos (ayudas

para el internamiento en centros asistenciales psiquiátricos).

c) Programa de atención a minusválidos (ayudas para mantenimiento

y potenciación capacidad residual, para la autonomía personal, para edu-

cación especial y para la corrección funcional de la deficiencia auditiva

infantil).

d) Programa de atención a personas drogodependientes.

3. Protección a la familia. Comprende:

Prestación por hijo a cargo afectado por minusvalía.

Prestaciones por minusvalía de familiares (a extinguir).

Ayudas económicas en caso de parto múltiple.

4. Protección complementaria del Fondo Especial. Se realiza mediante:

La concesión de las diversas prestaciones del Fondo Especial (pen-

siones, auxilios, jubilación, becas para estudios y otras).

El Fondo Especial de MUFACE está compuesto por las siguientes

Mutualidades integradas en este Organismo: Presidencia, Hacienda, Obras

Públicas, Trabajo, Información y Turismo, Vivienda, Porteros Civiles, Inten-

dentes, Porteros Hacienda, Gobernación, Policía, Dirección General de

Sanidad, Educación y Ciencia, Enseñanza Primaria, Escuelas Técnicas,

Catedráticos de Universidad, Archivos, Minas, Instituto Geográfico, Avia-

ción Civil, Agricultura, Industria, Catedráticos de Instituto, Benéfica de

Abogados del Estado y Montepío de Funcionarios de la Organización

Sindical.

El colectivo de activos y pasivos que acoge el Fondo Especial es, en

datos referidos al 31 de diciembre de 2002, de 43.498 cotizantes y 95.894

pensionistas.

La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, a través

del programa 412L «Asistencia sanitaria del mutualismo administrativo»,

gestiona la cobertura sanitaria pública de un colectivo de 1.615.901 per-

sonas a 31 de diciembre de 2002 distribuidas por todo el territorio nacional,

asumiendo por tanto la garantía, reconocida por la Constitución, del dere-

cho a la protección de la salud de su colectivo.

El Mutualismo Administrativo, de acuerdo con el artículo 12, a) del

Real Decreto Legislativo 4/2000, cubre las necesidades de asistencia sani-

taria de los mutualistas y sus beneficiarios, constituyendo dicha cobertura

la realización de los derechos constitucionales a la protección de la salud

y a la Seguridad Social.

De acuerdo con el citado Real Decreto Legislativo 4/2000, la cobertura

sanitaria de los funcionarios civiles del Estado tiene el siguiente contenido:

Servicios de atención primaria (incluida la atención de urgencia en

régimen ambulatorio o a domicilio) y la atención especializada (ya sea

en régimen ambulatorio u hospitalario e incluidos los servicios de urgencia

hospitalaria).

Prestación farmacéutica, con participación del asegurado en el coste

establecida, con carácter general, en el 30%.

Prestaciones complementarias, para cuya definición, extensión y con-

tenido se tiene en cuenta lo dispuesto en el Régimen General de la Seguridad

Social.

El programa incluye igualmente los gastos derivados de la prestación

de los servicios mencionados a los beneficiarios de las Mutualidades Inte-

gradas en el Fondo Especial de MUFACE que, no teniendo la condición

de mutualistas o beneficiarios, mantienen la cobertura sanitaria en virtud

de la garantía del Estado de los derechos reconocidos por las antiguas

Mutualidades.

Responsable de la entidad

La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado Depende

del Ministerio de Administraciones Públicas, a través de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública.

Órganos de gobierno, administración y representación

La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto 577/1.997, de 18 de
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abril, por el que se establece la estructura de los órganos de gobierno,

administración y representación de la Mutualidad General de Funcionarios

Civiles del Estado se estructura en los siguientes órganos:

a) De participación en el control y vigilancia de la gestión:

1.o Consejo General.

2.o Comisión Permanente del Consejo General.

3.o Comisiones Provinciales.

b) De dirección y gestión: Dirección General.

Estructura organizativa básica

La Dirección General se estructura en una Secretaría General y los

Departamentos de Gestión Económica y Financiera, Prestaciones Sanita-

rias, Prestaciones Sociales e Inspección General, así como sus correspon-

dientes Areas y Servicios. Asimismo, en cada una de las provincias y en

Ceuta y Melilla, existe un Servicio Provincial, con competencias delegadas

en materia de afiliación y prestaciones.

Del Servicio Provincial de Madrid dependen varias Oficinas Delegadas,

con competencias delegadas análogas a los Servicios Provinciales, en mate-

ria de afiliación y prestaciones.

La distribución interna de competencias está regulada por el Real Decre-

to 577/1.997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de los

órganos de gobierno, administración y representación de la Mutualidad

General de Funcionarios Civiles del Estado y por la Resolución de Dele-

gación de atribuciones de 23 de noviembre de 2001, de la Dirección de

la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

16623 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2003, de la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo, de concesión de becas en
los Estados Unidos de América en desarrollo del programa
de cooperación con la Comisión de Intercambio Cultural
Educativo y Científico entre España y los Estados Unidos
de América.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ECO/912/2003, de 8

de abril (BOE de 15 de abril de 2003) de convocatoria de becas en los

Estados Unidos de América (Becas Comercio y Turismo/Fulbright) para

el curso académico 2003-2004, y una vez elevada la relación de becarios

propuestos por el Comité de Selección, esta Secretaría de Estado ha resuel-

to la concesión y renovación de las becas que figuran en el anexo de

esta Resolución.

Madrid, 30 de julio de 2003.—El Secretario de Estado, Juan Costa

Climent.

ANEXO

Concesión de dos becas para el curso 2003-2004 a:

Doña Pilar García Heras.

Doña María Tránsito Abrain Rodríguez.

Concesión de una renovación a la beca de la convocatoria 2002-2003 a:

Doña Rocío Luz Utray Delgado.

16624 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2003, de la Secretaría Gene-
ral de Turismo, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Economía, la Con-
sejería de Trabajo, Industria, Comercio y Turismo de la
Comunidad Autónoma de Cataluña, el Ayuntamiento de
Sitges y el Gremio de Hostelería de Sitges para el desarrollo
de un plan de excelencia turística en Sitges.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en

el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio de Colaboración suscrito entre

el Ministerio de Economía, la Consejería de Trabajo, Industria, Comercio

y Turismo de la Comunidad Autónoma de Cataluña, el Ayuntamiento de

Sitges y el Gremio de Hostelería de Sitges para el desarrollo de un Plan

de Excelencia Turística en Sitges.

Madrid, 18 de julio de 2003.—El Secretario general, Germán Porras

Olalla.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA, LA CONSEJERÍA DE TRABAJO, INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA, EL AYUN-
TAMIENTO DE SITGES Y EL GREMIO DE HOSTELERÍA DE SITGES
PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE EXCELENCIA TURÍSTICA

EN SITGES

En Madrid, a 9 de junio de 2003.

REUNIDOS

De una parte: El Ilmo. Sr. D. Miguel Crespo Rodríguez, en su calidad

de Subsecretario del Ministerio de Economía, nombrado por Real Decreto

676/2000, de 5 de mayo, y actuando de conformidad con el apartado segun-

do f de la Orden de 25 de julio de 2001, que delega la competencia que

para la suscripción de convenios corresponde al titular del Departamento

según lo previsto en la disposición adicional decimotercera de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en redacción dada por el artículo segundo de la

Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de aquélla.

De otra: El Ilmo. Sr. D. Francesc Xavier Civit y Fons, Director General

de Turismo de la Comunidad Autónoma de Cataluña, en representación

de la Comunidad Autónoma de Cataluña, en virtud de lo dispuesto en

el Decreto 321/99, de 13 de diciembre, de nombramiento de Francesc Xavier

Civit y Fons como Director General y con capacidad para otorgar este

convenio por acuerdo del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cata-

luña, de fecha 15 de abril de 2003.

De otra: El Ilmo. Sr. D. Pere Junyent i Dolcet como Presidente del

Ayuntamiento de Sitges, nombrado por Acuerdo del Pleno de 3 de julio

de 1999, y del Acuerdo del Pleno de 14 de abril de 2003 , para la suscripción

del presente Convenio, actuando en representación del Ayuntamiento de

Sitges, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21, apartado 1, letra b),

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local.

Y de otra: el Sr. D. Joan Antón Matas Arnalot, Presidente del Gremio

de Hostelería de Sitges por acuerdo de nombramiento en Asamblea General

Ordinaria de fecha 15 de diciembre de 1994, en virtud del artículo 24

de los Estatutos del Gremio que le otorga potestad para la firma de este

Convenio.

Todos reconocen en la representación que ostentan capacidad para

formalizar el presente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN

Que la Administración General del Estado, en virtud de las compe-

tencias reservadas al Estado por el artículo 149.1.13 de la Constitución

en materia de planificación y coordinación económica general, así como

del principio de cooperación, ha elaborado el Plan Integral de Calidad

Turística Española (PICTE) 2000-2006, que fue aprobado por la Conferencia

Sectorial de Turismo el 5 de octubre de 1999 y por el Consejo de Ministros

de 3 de diciembre del mismo año, y que persigue la mejora de la calidad

del sector turístico español, así como la cooperación entre todos los agentes

públicos y privados para lograr ese objetivo.

Que la Consejería de Trabajo, Industria, Comercio y Turismo de la

Comunidad Autónoma de Cataluña, en virtud de las competencias atri-

buidas por el apartado 12 del artículo 9 del Estatuto de Autonomía de

la Comunidad Autónoma de Cataluña, aprobado por Ley Orgánica 4/1979,

ha desarrollado, asimismo en el ejercicio de sus competencias, diferentes

actuaciones con la finalidad de mejorar la situación turística de la Comu-

nidad Autónoma, promoviendo planes, programas y normas para la moder-

nización y adecuación de la industria turística a las tendencias de la

demanda.

Que el Ayuntamiento de Sitges, en virtud de las competencias que

le atribuye la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local,


